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,-o\fis1(1�.; 1 rnn..1i.1 nr 

1. '('))>..tl'Fl l·\'(l,\. H-0,\'(}\jl(',.\ 

En ning6n momento la SCT, ni la PI<', ni ninguna otra autoridad competente, impidió, 
obstaculizó, prnhibió, limitó o siquiera cuestionó la posibilidad legal para la prestación 
del SERVICIO DE TAXI por parte ele tales PERMISIONARJOS. 
Pm· el contrario, se experimentó la obstaculización y el cuestionamiento por parte de 
AICM para el uso de la infraestructura aernportuaria concesionacla, por la carencia 
de convenios vigentes por concepto de derecho de acceso y ESTACIONAMIENTO por 
parte ele los PERMISJONARIOS asociados a SITIO 300. 
Mientras los contratos individuales ele derecho ele acceso no fueron formalizados por 
los PERMISIONARIOS asociados a Smo 300, éstos no se encontraban en igualdad de 
condiciones respecto ele los demás PERMISIONARlOS asociados a otras AGRUPACIONES, 
y por tanto no era viable pretender qne se nos otm·garan las mismas condiciones, 
faciliclades o beneficios aplicables para los demás. Hasta que estos formalizai·on sus 
contratos individuales de derecho de acceso con el AICM el siete de septiembre de dos 
mil diez, existió igualdad de condiciones respecto de los demás PERMISIONARIOS 
asociados a otras AGRUPACIO!>.ES, y pudieron reclamar un trato entre iguales, tal como 
se demostrará con el inferme <¡ue proporcione el AICM. 

Dicho argumento es inonerante por41uc no combate la imputación presuntiva realizada en el 
OPR; por el contrario, la confirma, toda vez que aun sin contar con contrato, a Smo 300 se Je 
asignaron U'.\/lDADES de forma diferente respecto de otras AGRUPACIONES: así NUEV ;\ IMAGEN, 
YELL•w Cs� y el propio Smo 300 manifiestan expresamente que no existía igualdad de 
condiciones: "[ ... 1 es de reconocerse que estos últimos 110 se encontraban en igualdad de condiciones

respecto de 11dos los demás permisionarios asociados 01 otras agrupaciones o sociedades y que ppr tanto,
no era doble el pretender que se nos fueron otoi;rJadas ías mismas condiciones, facilidades o beneficios
que re1·1iltohan aplicahles [ ... J'628, y sin embargo, se les asignaron nuevos contratos ele acceso a
zona federal, que a su vez traen aparejado el incremento de UNmA•Es. 
Así, señalan a su conveniencia que los PERMIS10\li\RIOS no tenían celebrados contratos 4le acceso 
a zona federal y por lo tanto no se vieron beneficiados con el incremento ele lJNlDADES; cuando 
lo cierto es que el incremento de UNIDADES en füvor ele Srno 300 se pactó en fecha pre.vía al siete 
de septiembre de dos mil diez, específicamente el veintiséis de septiembre de dos mil ocho, de 
acuerdo con lo señalado en el ACTA, en la cnal se observa lo sigL1iente: 

"[ ... ] En este orden de ideas, el [Subclircctor de Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano te la SC1l consideró oportunos los términos enqi,e se dio
esa subas/a [la Subasta l'ública S"l'-0312008!. asimismo. en lo que respecta al se,ialamiento del informe
presentado, de lflle además de /1. pm·te ¡,ropordonal de los nuevos i'm!lratos individua/es. gri.e
midieran corre.,ponder!e para la división de SITIO 30(), se le asignen contratos individun/es
adicionales, consideró, que A ero puerro /111emaciano/ de la Ciudad de México, SA. de C. \i, ,w puede
tener 1111 número ilimitado de empresas ojl·cciendo el servido de raxis) púr lo que estim• conveniente 
restringirlo de alguna mmwra. agregando, que no se explica cual es el cambio por el que antes se 
realizó una subasta piiblica pam asignar est11s 300 rmídades que se mencionan y ahora van a
ser asignadas en fnrm11 directa._

Sobre el par1icu!ar. el • � 111'111· entonces 
• irector Geiiernl del AICMI, comentó. que la así,¡nación dil'ecta del acces11 de estas unidades a
SITIO 300, obedece a un csrí1111tlo para que esta asociación (ICC¡,te dividirse )' as( re.wlver este 
problema, sin dejar de resaltar que SITl• 3W, sa!icitaba un nlimem de  vehículos y qr,ejúe en /a

*Información clasífkada
al momento de elabcrn:r
esta versión pública.

(.lR Pá¡,i,irias 24 (penúltimo pVrrnfn) de la conLe;,:l"aci(m al OPR de Snro 300: 33 (primer párrnfo) del escrito «.e NUEVA b1AGEN Y ?iO 
(úllimo párrafo) y] 1 (primer ptinal·o) del c5cfl:o de Yr2LLO\V CAB. 
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No obstante, lo relevante de tal señalamiento, es eí contemc!o de fa cláusula que sí tuvo 
trascendencia a la imputación, cuyo contrato si e:dste. y es el celebrado el diez de septiembre de 
dos mil diez, y puede ser venficado en los folios que se determinaron en la trnnscrip,ción referida, 
esto es, 29352 a 29366. Así, aunque la fecha estuviere inconectamente referenciada en el OPR, 
lo cierto es que el convenio sí existe y la cláusula en él contenida también. 

Por ello, las emplazadas no pueden pretender que por ese enor ortográfico esta autoridad 
considere que el contenido de los convenios de acee,;o a 1,01m federal ee]chrados entre el AICM y 
los PER\11SIONARJOS es improcedente a efecto de imputarles alguna respcmsabilidad. 

En este orden de ideas, si hien es cierto que en el apartado "Vil. Conductas Investigadas" del OPR, 
sub apartado "B. Estah/ecimiento de distinws co11dicio11es en el i11crcmento y asignación de UNIDADES 
para prestar el SER\!TOO DE T\X!", se señaló: 

¡;A rnan.ern de �jemplo, se cita fo cláusula sexw del contrnto signodn e1 siete de se .,t(embte de dos mil 
dos entre A/CM V un crmisíonario, del eua/ se observa lo si ,,úe111e: · · • · -

También es cierto, que en el párrafo precedente se estipuló: 

'' Por otro lado. durante lo mvcstigacíán, tal v como se ha .mialado, se solicitaron los convenios de las 
personasflsicas, ;r; asf como de frl."í per:-:rmcL� moraies1 que han.Jirnu:itiD con. !\.lCM

1 
relacionados con la 

¡m,swción del SERF!CJO nE TAXI. De /as MnsULncias que obmn en él EXJ'EDlENTE se observa que en la 
muyorfam de los contratos y/a convenios a @&.S!Jla hecho referencia eu el presente apartado, e11 su 
cnerpo cümsular se desprenden términos y condidm,.es resttietiFas tocantes a�mento del par1¡1ie 
vehicular de los /'EI/MlSIONARlOS g11e 12restan el SEI/HCIO Dli 1,Lfl [énfasis aí\adido ]" .179 

Por ese motivo, las emplazadas hácen una interpretación aislada respecto de un número de un 
párrafo del OPR, en eJ que se señ.ala equivocadamente por la Al que se signó un contrato el siete 
de septiembre de dos mí! dos; en primer término, porque en el pánafo textualmente se establece 
que se cita "A manera de iciemplo" y nunca como el contrato en el que se funda exclusivamente 
la imputación; y en segundo término, porque en el p,írrafo que antecede al mismo se estableció 
claramente que para la imputación, se consideraron diversos elementos, de acuerdo a lo siguiente: 
"De las conswncias que ohmn en el EXPlWIENTE se obserrn que en la mayoría780 de los con1raws y/o 
convenios a que se ha hecho referencia en el presente apartado, en su cuerpo clausular se desprenden 
términos y condiciones restric1ivas tocantes al incremento del parque vehicular de los PERM/SIONAl/!OS 
que preswn el .SERVICIO DE TAXI" .781 

IV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS

En la presente sección se analizarán las pruebas existentes en el EXPEDIENTE; en primer lugar, los 
elementos de convicción que dieron sustento a las imputaciones hechas en el OPR, y en segundo 

Elimínadocincuenta y ocho palabra(s). Elimillado: .-ec�e�ro� ___ p;írrafo(s) con --�ce=r=o�_linea(s). 
775 La respectiva nota; al ple sefü1fa: ''DocurnentD visibfrt de .. -rr�ia 29352 a 29366 d,:-1 ftXPEnIENTF.H.
Thi Pági_na 56 del OPR. 
T;� ui respccllv.a notn r1l píe seJ1aia: "Tcd y c:oinó se especif'ic:ó en este docwncmo, obr-(m NJ d txpedieme solo dosciemns once 
um1rato5 de hx1

;. derivndo del p..-r;cedirniento de rccop,'lat-'ión (/r_, w,a mursnYl aleatoria Y 
.1ignificwivd i, 
,-78 Li Tc::.pcctivá nota al pie scfü1lfl: "Dorume11Jos visih!cs a/(�jas 9956 o 10038, 11288 a 29276 y 29285 a 30055 del E);:_pr;;mt:r•iTEi 1

, 

779 Páglnas 55 y 56 \lel OPR.
r,;i; La rcspcclin-1 nota a: pie scñalt1: "Ídem''.
,,;i Páginas 55 y 56 del OPR. 
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bene,ficio de lo autoriz;acion para el aumento del número de unidades. De estar canteukkJs dichos 
criterios o requisitas en algún documemo proporciont· copia certificada del mismo. 

• 

11) Cual fue el procedimiento seguido por el A!C,H para efectús de tom.ar la decísión de otol"gar una
autorización y quien o quienes fueron los encatgados de tomar dicha decish5n

• La subdírecóón de Terminal llc,1ó a cabo las negaciacü.mes correspondiemes con los
pumisionarios, adfciona/men/€1 el cunseio de Administración del A.éropuqto Jniemacignal de
la Ciudad de Mexico, S-4.. de C,J;,, autori&6 dfrho incremento vehicular.

i) De SéT el cr1so, el nombre de las empresas. entídadcs, asociaciones o personas a quienes no se les
haya otorgado una aumrización, cspec1jica11do la fecha y los motivos por los que no ,·e coru:edió la
misma.

• La empresa a lq que 110 se le otorgó la m1torizacián {Jle Excfi;lcnciq. toda ye;z fW8 tqdµv(# n(I
prestaba los servicio8 y no derivó deJ(!_tfivi.wi!J de Sitio 300 conforme al acuerdo ifql. Co11se/o
de administraci6n l. ... J [énfasis afiadido]".% 1 

El desahogo referido, conforme a lo establecido en el articulo 34 bis in.fine de Ja LFCE y 42 de! 
RLFCE, constltuye una documental privada en términos de los artículos 93, fracción Ill, 133 y 
136 del CFPC, por lo que se le confiere el valor que le otorgan los artículos 197, 203, 204, 205, 
208 y 210 de ese ordenamiento. 

En este sentido, las manifestaciones anteriormente transcritas, de conformidad con el artículo 34 
bis in fine de la LFCE y 42 del RLFCE, constituyen confesiones en términos de los artí.culos 93, 
fracción I, y 95 del CFPC, por lo que tienen el valor probatorio descrito en los artículos 96, .197, 
199 y 200, todos de dicho ordenamiento, y constituyen prueba plena en contra del AICM. Por su 
parte, dicho documento tiene valor ¡:rrobatorio para los demás emplaza-dos, al no haberlo objetado 
en ténnínos del a.rtículo 205 del CFPC. 

Del análisis a la prueba descrita. de acuerdo con el dicho del representante legal del AICM, se 
hace evidente lo siguiente: 

1) En adíci6n a la subasta pública número SP-03/2008, el Consejo de Administración del
AICM determinó aumentar el padrón vehiculnr a través del otorgamiento de
autorizacíones a divernas AGRUPACIONES, derivado de las necesidades aeroportuarias
como la creciente aflue.ncia de pasnjeros que incrementaba afio con año.

2) No se implementó mecanismo alguno de adjudicación y dichos permisos derivaron ele las
negociaciones sostenidas para la división de la empresa Srrtó 300,

3) Se consideró la asignación de contratos distribuidos de manera
proporcional entre las agrupaciones que derivaron de Smo 300.

4) Los criterios y/o requisitos que se establecieron para el otorgamiento de dicho aumento,
se basaron en que se repartirían  permisos de manera proporcional a las
empresas que resultaran de la división de Sm.o 300, por lo que los requisitüs que deberían
cumplir son los relativos al propio pe1·miso expedido por la SCT y derivar tle la división
de la señalada agrupación,

Eliminado: una palabra(s). Eliminado cero p:írrafo(s)rnn cero linea(s). 
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X. El establecim./�1110 de distintos precios () cmuiidones de venta o compra para diferentes
compradores ü vendedores situados en igualdad de condiciones, y
[ .. .]". 

C.1. INCREMENTO Y ASIGNACIÓN DE CüNTRATOS DE ACC!i:§0 QUE TRAEN Al'WJADO Ji;L
INCREMENTO OE UNIDADES DEL PARQUE VEHICUI.AR
Bn relación con esta conducta, existen diversos elementos de convicción en el EXPEDIENTE,

nlismos que ya fueron analizados en la sección denoníinada "VALORACróN Y ALC4NCR DE t.AS
PRUEBAS" de la. presente resoluei611, que permiten determinar que efectivamente se actualiza la
fracción X del artículo l O de la LFCB.

· Del caudal probatorio que obrn en el EXPEDIENTE. se concluye que el AICM incl\iyó cláusulas
que son anticompetitivas en los convenio.e; de acceso a zona federal celebrados con los
PERMISIONARIOS asociados a .las AGRUPACIONES, y con las AGRUPACIONES; lo anterior se hace
patente en el hecho de que el AICM crea ventajas exclusivas para las AGRUPACIONES que al
momento en que se realice el incremento al parque vehicul¡rr, ya se encuentran prestando el
SERVJCto DE TAXI, pues serán solo éstas las que puedan acceder a los contratos de acceso que
incrementeü el númt,ro de UNJD/,DES. Incluso en los convenios modificatmios subsiste esa
preferencia.
Sin pe1juício de que los convenios celebrados con las personas morales obligan a las
AGRUPACIONES a hacer cumplir los convenios celebrados individualme-nte con los
P8RM1SIONARIOS (que tienen cláusulas anlicompetitivas), entre estos mismos se establecen
condiciones diferentes respecto de los prestadores del SERVICIO _DE TAXI al momento de la
asignación de contratos de acceso que traen aparejado el incremento de UNIDADES del parque
vehicular.13jemplo. de ello es que, sin tocar el punto de !os adeudos, EXCELENCIA 110 cue11ta en su
contrato con las mismas condiciones que tienen las AGROPACTONBS respecto a la preferencia en el
incremento de UNIDADES, y es, al igual que las AGRUPACIONES, una sociedad que prest:1. el
SERVICIO DE TAXL

Ahora bien, con lndcpendencia de que las condiciones entre las AGRUPACIONES que e11 algán
momento presten el SERvrcm DE TAXI y sus competidores potenciales que aún no entran a prestar
el SERVICIO DE TAXI es ya desigual; e.! AICM no acreditó haber seguido alguna metodología que
permitiera una competencia en condiciones de igualdad entre las propfas AGRUPACIONES y mucho
menos con respecto a cúalquier potencial competidor para que se les asignaran UNIDADK�.

Para evidenciar Jo a11terior, se advierte que:
1) EXCELENCIA y CONFORT no se beneficiaron del incremento de  UN1DADES

repartidos supuestamente de manera proporcional a algunas de las AGRUPACIONES;

respecto de EXCELENCIA el AICM argumentó que Jo anterior derivó de que, supuestam.ente,
a la fecha en que se autorizó el aumento del padrón aún no había iniciado operaciones, ni
resultó de la división de Smo 300 conforme al Acuerdo del Consejo de Administración.

2) 

Sin embargo, con índepe.ndencia de que esas razones no son suficientes para considerar que
se justifica un trato diferente, lo anterior no era aplicable a CONFORT, tocia vez que esta
última si cumplía con los extremos señalados y tampoeo se vio beneficiarla con el
otorgarrüento de nuevos contratos de acceso a zona federal que se tradujeran en el
incremento de UNIDADES a su favor.
A su vez, PORTO TAXI se bene.fició en febrero de dos mil nueve, con la aslgnación de

-contratos individuales de acceso a zona federal; dicha asignación no guardó

593 
Eliminado: tres palabra(s). 
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